
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 18 de Abril del 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VILLACIS MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. VIMAEL 
Ciudad - 

Estimado Señores: 

Después de haber revisado los Estados Financieros y controles Administrativos, al 31 de Diciembre 
del 2015, en calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la Compañía VILLACIS MANTENIMIENTO. 
ELECTRONICO S.A. VIMAEL informo a ustedes lo siguiente: 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi 
responsabilidad comisic cu canitis un infiacos sobe los Estadus Financicias cu base a la 

revisión efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones 
mediante el uso de las atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en la Ley 

de Compañías. 

Como paste de ceuta revisión, se efectuaron prusbar de cumplimiento por parte de y cue 
administradores, cn relación a. 

1.- El cumplimiento por parte de los admimistradores de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. Si la correspondencia, los libros de acta de la Junta General, libro talonano, libro de Acciones y 
Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conserva de conformidad con las 
disposiciones legales. Si la custodia y conservación de bienes de la compañía VILLACIS 
MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. VIMAEL son adecuadas. 

3.- Que los Estados Financieros son confiables, han sido claborados de acuerdo con las 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA PARA PYMES y 
surgen de los registros contables de la compañía. 

Dando cumplimento de mí función de Comusano, en rm opinión a los Estados Financieros y sus 
cespartieos ames, presentan raeomablemente em 00d 30 aspectos importantes le sitmción 
Financiera de 'VILLACIS MANTENIMIENTO ELECTRONICO S.A. VIMAEL. 
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